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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diecinueve de septiembre de dos mil veintidós

Rad. 2021-00085

De conformidad con la solicitud allegada por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de la ciudad, por la

Secretaría y el Centro de Servicios Judiciales, líbrese oficio a ese despacho, informándole que la solicitud

contenida en su Oficio No. 1272 del 14 de septiembre de 2022, SURTE EFECTOS LEGALES, toda vez que

con anterioridad no se había recibido comunicación en tal sentido. (Artículo 466 del Código General del

Proceso)

Líbrese oficio por el Centro de Servicios al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, dando alcance

al oficio No. 1272 dentro del proceso radicado 2022-00197

Por otro lado, en atención a la solicitud allegada por el mismo despacho judicial (archivo 101), se dispone

el envío de las piezas procesales contenidas en los archivos 053, 066, 070 y 071 del expediente digital,

así mismo infórmese que el señor Andrés Felipe Álzate Valencia presentó solicitud de acumulación de

demanda (archivo 095) y la misma fue negada por cuanto no se hizo dentro del término previsto en el

numeral 4 del artículo 468 del CGP (archivo 097).

Dispóngase por el Centro de Servicios la remisión de los 6 archivos digitales al Juzgado solicitante.
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